
 

 
Cómo votar durante COVID:   

Lo que USTED Necesita Saber 

 
¿PUEDO VOTAR DESDE MI HOGAR?  

✓ ¡Sí! Definitivamente, usted puede votar desde su hogar a través de un voto por correo o un 

voto en ausencia. Tendrá que usar el sistema en línea para solicitar una papeleta electoral 

(vea los detalles a continuación).   

 

¿CUÁL ES LA DIFERENCIA ENTRE UN VOTO EN AUSENCIA Y UN VOTO POR CORREO? 

✓ Un voto en ausencia se usa generalmente en todos los estados para referirse a una papeleta 

electoral que llena un votante que no puede, por muchas razones, ir al lugar de votación el 

Día de la Elección. El voto en ausencia lo debe solicitar un votante para que se le envíe por 

correo. 

✓ Un voto por correo se usa de manera más general para referirse a una papeleta que se envía 

por correo. Los votos por correo normalmente se refieren a los estados en los que se envían las 

papeletas a todos los votantes registrados, la hayan solicitado o no.  

 

¿PUEDO VOTAR ANTICIPADAMENTE Y NECESITO UNA IDENTIFICACIÓN DE VOTANTE? 

✓ ¡Sí! Usted puede votar de forma anticipada enviando la papeleta por correo o  depositándola 

en una urna de entrega.  

✓ Si vota por primera vez y usa un voto por correo o en ausencia usted DEBE incluir comprobante 

de domicilio con su papeleta. 

 
¿QUÉ DOCUMENTOS SE ACEPTAN COMO COMPROBANTES DE DOMICILIO? 

✓ Identificación vigente y válida emitida por 

el Departamento de Vehículos Motorizados 

✓ Cheque o cheque de nómina  del 

Gobierno * 

✓ Estado de Cuenta Bancario* 

✓ Factura de servicios públicos reciente* 

 

✓ Estado de cuenta de vivienda/factura de 

pago de la matrícula de estudiantes 

✓ Comprobante de que habita en un Centro 

para indigentes  

✓ Contrato de arrendamiento actual 

✓ Otros documentos expedidos por el 

gobierno que muestren su nombre y 

dirección

*La fecha de expedición de la factura o estado de cuenta debe ser dentro de los 90 días al Día de la Elección  

¿SI YO ESTOY REGISTRADO PARA VOTAR, CÓMO SOLICITO UN VOTO DE AUSENCIA? 

✓ Si usted vive en el Distrito de Columbia, USTED NO TIENE que solicitar un voto en ausencia. 

Todos los votantes registrados recibirán un voto por correo en la dirección registrada, a 

principios de la primera semana de Octubre. 

✓ Si usted vive en Virginia o en Maryland, puede hacer una petición en línea  solicitando un voto 

en ausencia, o lo puede depositar en una urna electoral.  



 

 

¿CÓMO SÉ QUIENES SON LOS CANDIDATOS? 

✓ Usted puede descargan una papeleta de muestra del sitio de elecciones del estado para 

saber quiénes son los candidatos que se postulan para un cargo público. Vea los recursos 

que aparecen a continuación. 

✓ Siga @VOTE411 en Instagram para saber más acerca de los candidatos y su información 

específica para votar (por ejemplo lugar o centro de votación, papeleta o cédula de 

muestra, y más) 

 

¿QUÉ DIRECCIÓN DEBO USAR SI VOY A CAMBIARME PARA IR A LA UNIVERSIDAD (COLLEGE)? 

✓  Estudiantes del Estado: ¿Vivirá en casa o 

en el recinto universitario? Recuerde, 

cuando se registre para votar use el 

domicilio que usted considera su hogar, a 

este se le llama su domicilio registrado. Éste 

determinará su distrito y por quién puede 

usted votar.  

 

✓ Estudiantes de fuera del Estado: ¿Va a salir 

del Estado para asistir a la escuela? 

Necesitará decidir si seguirá siendo 

residente del Estado donde vive o se 

convertirá en residente del nuevo Estado. 

Recuerde que solo puede registrarse para 

votar en UN (1) Estado y necesita tener 

comprobante domicilio en ese Estado.

 

¿CUÁNDO NECESITO YA ESTAR REGISTRADO PARA VOTAR? 
 

DISTRITO DE COLUMBIA MARYLAND VIRGINIA 
Por correo: 13 de Octubre En- 

persona: 3 de Noviembre  

En línea: 13 de Octubre 

Por correo: 13 de Octubre  

En- persona: 3 de Noviembre 

En línea: 13 de Octubre  

Por correo: 13 de  Octubre  

En- persona: 13 de Octubre 

En línea: 13 de Octubre 

 
¿CÓMO ME REGISTRO PARA RECIBIR RECORDATORIOS ACERCA DE FECHAS LÍMITE 

IMPORTANTES?  
✓ ¡ES FÁCIL! Visite Rock the Vote para inscribirse para recordatorios de las fechas de las 

próximas elecciones y fechas límite en su área, para que nunca olvide una elección. 

RECURSOS ÚTILES  
✓ Registro de votantes y fechas límite: www.RocktheVote.org o www.Vote.org    

✓ Votación en ausencia: https://www.voteriders.org/voter-id-for-absentee-ballots/  

✓ Sepa acerca de los candidatos que se postulan: https://www.vote411.org/ballot 

✓ Ubicaciones de los centros de votación en DC y Sitios de Urnas para la Entrega de Papeletas: 

https://earlyvoting.dcboe.org/ 

 

¡¡¡RECUERDE QUE EL 3 DE NOVIEMBRE ES EL DÍA DE LA ELECCIÓN!!! 

La información proporcionada de ninguna forma intenta reflejar ni el respaldo ni la oposición a ningún candidato o partido político. 

 

https://www.rockthevote.org/how-to-vote/get-election-reminders/
http://www.rockthevote.org/
http://www.vote.org/
https://www.voteriders.org/voter-id-for-absentee-ballots/
https://www.vote411.org/ballot
https://earlyvoting.dcboe.org/

